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NOTA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

Tras las consultas celebradas por los miembros del Consejo de Seguridad, el
Presidente del Consejo hizo la siguiente declaración en nombre del Consejo, en
su 3169a. sesión, celebrada el 29 de enero de 1993, en relación con el examen
por el Consejo del tema titulado "La situación en Georgia":

"El Consejo de Seguridad toma nota con reconocimiento del informe del
Secretario General sobre la situación en Abjasia (República de Georgia)
(S/25188).

El Consejo expresa su profunda preocupación por el constante deterioro
de la situación en Abjasia e insta a todas las partes a poner fin
inmediatamente a la luch a y a observar y aplicar cabalmente las
disposiciones del acuerdo del 3 de septiembre de 1992, que afirma que se
garantizará la integridad territorial de Georgia, contempla una cesación
del fuego y el compromiso de las partes de no recurrir al uso de la fuerza
y constituye la base para una solución política global.

El Consejo comparte la observación del Secretario General al efecto de
que el restablecimiento de un proceso de paz viable en Abjasia, basado en
el acuerdo del 3 de septiembre de 1992, puede requerir un apoyo más activo
de la comunidad internacional para ayudar a las partes a convenir en una
cesación del fuego y el retorno de los refugiados , y a encontrar un acuerdo
político; y en ese contexto, el Consejo reitera su apoyo a los esfuerzos
que despliega actualmente la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa (CSCE) con ese fin.

El Consejo apoya, con este fin, la propuesta del Secretario General de
enviar una nueva misión a Georgia para examinar la situación en Abjasia y
subraya la necesidad de garantizar una coordinación eficaz entre las
actividades de las Naciones Unidas y las de la CSCE encaminadas a
restablecer la paz. El Consejo considera que es necesario evaluar la
situación política general y examinar cuestiones prácticas, como el
establecimiento y la supervisión de un inmediato acuerdo de cesación del
fuego, la supervisión de la frontera entre Georgia y la Federación de Rusia
situada en Abjasia y la protección del ferrocarril y de las vías de
comunicación en Abjasia, así como de prestar asesoramiento al respecto.
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El Consejo apoya asimismo la propuesta del Secretario General de
enviar una misión de determinación de hechos a Abjasia a fin de examinar
las acusaciones de violaciones del derecho internacional humanitario
cometidas por ambas partes.

El Consejo pide al Secretario General que presente un informe sobre el
resultado de la misión y que proponga medidas para consolidar la cesación
del fuego y para lograr un arreglo político global."
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